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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para corrección de auto terminación del proceso. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de sustanciación No. 00772 

Radicado 2019-00270 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Angela Ximena Córdoba Zambrano 

Demandado (s) 
Jheny Margoth Erazo Bolañoz – Emeterio Mutumbajoy 
Muchavisoy 

 
 

Al existir una imprecisión en el numeral 4 del auto del 15 de septiembre de 2020, 
por el cual se resolvió dar por terminado el proceso, en cuanto a la parte a quien 
deben pagarse los títulos judiciales atendiendo a lo pedido previamente por los 
litigantes, este despacho de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., procede 
a su correspondiente corrección, el cual quedara de la siguiente manera: 
 

4- PAGAR los títulos judiciales descontados al señor Emeterio Mutumbajoy 
Muchavisoy, a la parte demandante y los que se generen con posterioridad 
al auto de terminación a la parte demandada si no hay solicitud de 
remanentes. 

 
Corrección que se tendrá para todos los trámites pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 24 de septiembre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
31423d2db0c9a9a1574ef2069dd55a6f8a05c50247fbdd898eff88977779ca2c 

Documento generado en 23/09/2020 03:54:40 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho vencido el término de traslado de la demanda. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00583 

Radicado 2019-000444 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada por 
conducta concluyente frente al auto que libró mandamiento de pago del 06 de 
diciembre de 2019 y ante la ausencia de excepciones por resolver, se dispone:   
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se le sumará el 
monto de novecientos cincuenta mil pesos ($950.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 24 de septiembre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho subsanado el requerimiento realizado por el 
despacho a la parte demandada. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de sustanciación No. 00770 

Radicado 2020-00101 

proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

demandante (s) Miguel Ángel Delgado 

demandado (s) Luis Eduardo García Franco 

 
 

De conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C. G. P., córrase traslado por 
diez (10) días a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por 
el señor Luis Eduardo García Franco, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte 
o pida las pruebas que pretenda hacer valer, si así, lo considera pertinente. 
 
Teniendo en cuenta el poder allegado al proceso, téngase al abogado Frank 
Ernesto Taylor Arias identificado con C.C.No.18.103.344 y T.P. No. 140.299 del 
C. S. de la  J., para que actúe en representación de la parte demandada, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, el 
apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 24 de septiembre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de terminación de proceso por las 
partes. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00586 

Radicado 2020-00156 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Silvio Pantoja 

Demandado (s) Victor Hugo Ordoñez Betancourt 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por las partes, a través del correo 
electrónico de la apoderada judicial de la activa, donde manifiestan transar la 
obligación objeto de cobro judicial, esta judicatura resuelve: 
 

1- APROBAR la transacción al cumplir con los requisitos contemplados en el 
art. 312 del C.G.P. 
 

2- TERMINAR el presente proceso por transacción del total de las 
pretensiones incoadas por la parte demandante. 
 

3- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes. 
 

4- PAGAR el título judicial No. 479030000133948 a la apoderada de la parte 
demandante conforme a lo manifestado en el escrito de transacción. Los 
títulos que se generen con posterioridad a este auto páguense a la parte 
ejecutada siempre que no exista embargo de remanentes. 
 

5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

6- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 24 de septiembre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
09d4f9a216447f4aa9f8f09c300c51ae29109e0ed088b389388f4edfa6cedb7d 

Documento generado en 23/09/2020 03:54:38 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00769 

Radicado 2020-00211 

Proceso Verbal (Indemnización de Perjuicios) 

Demandante (s) Clara Elisa Andrade Benavidez 

Demandado (s) Jesús Edgar Mora Acosta 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P inadmítase la demanda de 
reconvención para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- Complementar el encabezado de la demanda con el número de 

identificación del demandante y demandado. (art. 82 numeral 2 C.G.P). 
 

2- Reformular las pretensiones de la demanda junto con el juramento 
estimatorio de tal manera que guarden concordancia entre ellos; 
recuérdese que las pretensiones deben ser precisas y claras; en este 
sentido se observa que  en ellas se reclaman daños, pero se lo hace de 
forma separada y por diferentes valores sin razón aparente, por lo que 
deberá especificar el concepto de cada uno; en cuanto al juramento 
estimatorio, se debe discriminar cada concepto solicitado en las 
pretensiones de la demanda, con indicación razonada de la obtención de 
cada valor, con exclusión de los daños extrapatrimoniales. (art. 82 numeral 
4 en concordancia con el Inc. 6 del Art. 206 ibídem). 
 

3- Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. ( art. 90 numeral 7 ibídem). 
 

4- Tener al abogado Jhony García Villarraga, identificado con C.C. No 
12.558.194 y portador de la T.P. No. 50.098 del C. S. de la J., como 
representante judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la 
base de datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta 
con registro vigente y no presenta ninguna sanción que lo inhabilite para 
el ejercicio de la profesión. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
***Notificado por estados del 24 de septiembre de 2020***        
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Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bbbbed25528e7b1805966bbe2faff5c5d30eeb7fb909a8c049d01ba77fe3b5cb 
Documento generado en 23/09/2020 03:54:39 p.m. 


